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EXCEPTO: 

Aparatos mecánicos para acondicionar o servir 
alimentos. 

Cuchillos y navajas. 

Navajas y máquinas de afeitar y sus hojas. 

Tijeras y sus hojas. 

Los demás artículos de cuchillería. 

Cucharas, tenedores y similares. Cuberterías. 

Manufacturas diversas de metales comunes. 

EXCEPTO: 

Cajas de caudales, puertas y compartimentos 
blindados. 

Material de oficina. 

Estatuillas y demás objetos de adorno. 

Marroquinería, cuentas y lentejuelas. 

Rótulos y placas indicadoras. 

Calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecáni
cos. 

EXCEPTO: 

Motores de émbolo alternativos o rotativo. 

Motores de émbolo por compresión. 

Los demás motores y máquinas motrices. 

Bombas de aire o de vacío, compresores, campanas 
aspiradoras, ventiladores. 

Acondicionadores de aire. 

Quemadores para la alimentación de hogares. 

Refrigeradores, congeladores, máquinas y aparatos 
para la producción de frio. 

Calentadores de agua y demás aparatos para calen
tado, secado. 

Accesorios para calentadores. 

Centrifugadores y secadores, aparatos para filtrar o 
depurar liq u idos. 

Lavajillas, máquinarias envasadoras y empaqueta
doras. 

Aparatos e instrumentos para pesar. 

Máquinas para lavar ropa. 

Máquinas ele lavar, escurrir y otras. 

Máquinas ele escribir. 
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